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COMUNICADO A PADRES DE FAMILIA 
N° 35-20 – Noviembre 10 de 2020 

ACLARACION DERECHOS ACADEMICOS  

 
Apreciados Padres de Familia: 
 
En atención a las circulares enviadas en días 
pasados referente a los costos educativos para 
el próximo año 2021, nos permitimos hacer las 
siguientes aclaraciones: 
 
La circular de costos educativos enviada para 
el próximo año corresponde al modelo que por 
reglamentación oficial debe enviarse a la 
comunidad educativa comunicando los costos 
aprobados para el siguiente año.  En dicha 
comunicación deben relacionarse los costos educativos totales y discriminados en 
matrícula, pensiones y otros costos, en los términos que son aprobados por la Secretaría 
de Educación. En la comunicación no podemos apartarnos de los lineamientos dados, 
ya que la información debe presentarse en los mismos términos para los estudiantes 
antiguos y los de nuevo ingreso que se matricularán por primera vez en el Colegio y que 
deberán recibir el carnet estudiantil, la agenda y demás elementos y servicios descritos 
en los otros cobros.  
 
Como está sobreentendido, la no entrega del carnet estudiantil y la falta de uso de la 
agenda entregada este año, no obedeció a razones particulares del Colegio, sino a la 
intempestiva suspensión de clases presenciales ordenada por el Gobierno Nacional ante 
la emergencia sanitaria originada por la pandemia, con la consecuente necesidad de 
realizar el trabajo académico a distancia, situación que se prolongó más allá de lo que 
se hubiera podido prever, impidiendo el uso de estos elementos. Por supuesto, que el 
carnet del próximo año, de los estudiantes antiguos no será nuevamente cobrado, 
figurando en el comunicado de costos, como se dijo anteriormente para la información 
de los estudiantes “nuevos”. Con relación a la agenda, esta si ha sido utilizada por un 
significativo número de estudiantes, por lo que el próximo año podrá ser adquirida por 
los estudiantes antiguos que la requieran y por su puesto, por los estudiantes nuevos. 
Quienes no la utilizaron podrán usar la misma el próximo año. 
 
Los materiales solicitados a básica primaria, se encuentran en el colegio y pueden ser 
por retirados cuando así lo dispongan o utilizarlos para el próximo año tal como se 
mencionó en varias reuniones. 
 
Cordialmente; 
 

 
RECTORIA 

 

 


